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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESOLUCION N* 86.11%. (py 561
SONIA ROCA DE HOUSER

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADA MEDIANTE RESOLUCION
N% ADM.86272 DE 4 DE SEPTIEMBRE DE 1986

CONSIDERANDO:

QUE el 5 de agosto de 198% se ha otorgado ante
el Notario Quinto del cantón Quito la escritura pública
de reforma y codificación de estatutos de "TEOJAMA COMER”
CIAL S.A.*;

QUE el Mayor en Retiro Manuel Malo Honsalve
en su calidad de Gerente Titular y Representante Legal
de la compañía, con el patrocinio del doctor Nelson

Villagómez S., ha solicitado la aprobación de la indicada
' escritura vública a cuyo efecto ha prosentado tres copias
- Certificadas de la misma; l

Q

QUE el Departamento Jurídico do Compañías Anónimas
y Extranjeras de la Dirección General de Derecho Societa-
rio, mediante memorando NM”? DJ,CAx.86,485 de 8 de septiembre
de 1986, ha emitido informe favorable para la continuación
del trámite, una vez que considera que se ha dado cumpli-
miento a los requisitos legales respectivos;

En ejercicio de: las atribuciones gue le confiere
la Ley :

RESUDLIVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la reforma y codificación
de estatutos de "TEOJAMA COMERCIAL S.A.” constante en
la referida escritura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto del
cantón Quito tome nota al margen de la matriz: de la
escritura pública que se aprueba, del contenido de la
presente Resolución y siente razón de esta anotación.

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil
del cantón Quito; aj) inscriba la referida escritura
pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha ¡escritura y devuelva las restantes con
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla
las demás prescripciones contenidas en la Loy de Registro.

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Primero del

cantón Cuenca anote al margen de la matriz de la escritura
pública de 17 de diciembre de 1953 por la cual se constitu-
yó la compañía "TEOJAMA COMERCIAL S.A.”, que ha procedído
a reformar y codificar sus estatutos mediante la escritura
pública que se aprueba por la presente Resolución -
siente razón de esta anotación. l
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ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada
escritura se publique, por una vez, én uno de los diarios
de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publica-
ción deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

COMUNIQUESE.- DADA y SEE en la Superintenden-
cia de Compañias, en Quito, a SET 102

 

Sonia Roca/de Houser

DJ.CAE.
FCHT

y

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número

1327 del Registro Mercantil, tomo :117.- Se da así cumplimientá a lo

dispuesto en la mísma, de conformidad 'a lo establecido enel Decreto

733 de 22 de agosto de 1975, publicado: en el Registro OPiciaml 878 de

29|de agosto del mismo año.- Quita, a veinte y nueve de septiembre de

m4] novecientos ochenta y sela.- EL REGISTRADOR, ENCARGA

 
    

 

* ENCANBADO

DOY FE: ue en esta fecha di cumplimiento a-lo dispuesto en

el Artículo Cuarto de la Resolución que antecede.- |

Cuenca, Octubre 8 de 1986

La. Notario Yrimero   


